
Las propuestas que cumplan 
con los requisitos mínimos 

serán enviadas a evaluación, 
de acuerdo a los términos de 

referencia se financian las 
propuestas según el puntaje 
de evaluación y los recursos 

disponibles

RESULTADOS

¿CÓMO OBTENER FINANCIACIÓN 
PARA LA PROPUESTA DE 

INVESTIGACIÓN?

Convocatorias 
Internas

Convocatorias 
Externas

Los investigadores deberán 
preparar y presentar a la 
VIE la propuesta de 
acuerdo con los términos y 
plazos de la convocatoria.

POSTULACIONES

La VIE publica las 
convocatorias a través de los 

medios institucionales: Correo 
electrónico, Boletín VIE, 

Portafolio VIE, página web 
Institucional y redes sociales

PUBLICACIÓN

CONVOCATORIAS

Son lideradas por entidades 
externas, se lideran 

convocatorias periódicas, en 
ellas se presentan todas las 

condiciones para el desarrollo 
de los contratos de 

financiación. (MINCIENCIAS)

CONVOCATORIAS

La VIE publica algunas 
convocatorias a través de los 

medios institucionales al igual que 
en las convocatorias internas.
En la sección Investigación y 
Extensión de la página web 

Institucional se presentan algunas 
fuentes de financiación nacionales 

e internacionales

PUBLICACIÓN
Los investigadores deberán 

preparar y presentar a la VIE la 
propuesta de acuerdo con los 
términos de la convocatoria y 

según la fecha de cierre 
interno, con fines de obtener 

el aval institucional, y el 
preconcepto ético ante el 

CEINCI en caso que aplique.

POSTULACIONES
La entidad financiadora, 

recibe y evalúa las 
propuestas de investigación 

RESULTADOS 

FINANCIACIÓN DE PROPUESTAS DE INVESTIGACIÓN

2. Las convocatorias internas apoyan proyectos enmarcados dentro de las políticas 
de investigación de la Universidad.

3. La VIE publica los términos de referencia de la convocatoria, en los cuales 
establece las modalidades, los requisitos, los tiempos de ejecución de los proyectos, 
el apoyo financiero que se otorga, los rubros financiables, los compromisos del 
investigador, el proceso de evaluación y selección de las propuestas, el cronograma 
de la convocatoria y algunos aspectos a tener en cuenta. 

Nota: 

1. Para mayor información, consultar la guía del investigador GIN.11 en ella se 
presenta ¿Que debe tener en cuenta antes de presentar una propuesta? y otros 
aspectos de interés, además consultar los procedimeintos para la gestión y 
presentación de propuestas de investigación para financiación interna PIN.07, y 
para financiación externa PIN.12.

Elaboró: Profesional Vicerrectoría de Investigación y Extensión.                Diseño: Auxiliar de Diseño del Sistema de Gestión de Calidad                      Revisó: Profesional AGP

4. Las propuestas de investigación que involucran intervención experimental en 
humanos o animales, con posibles repercusiones en la salud o en el ambiente, 
requieren la definición de las consideraciones éticas, y posterior revisión y 
concepto por parte del CEINCI, de acuerdo con la normatividad vigente y 
aplicable. Verificar los docuemntos y guías del CEINCI disponibles en la intranet. 
Para la presentación a la entidad externa, se tramita el pre-concepto ético ante el 
CEINCI, una vez la propuesta sea financiada por el Ente Externo, el investigador 
deberá enviar la propuesta aprobada al CEINCI.  

En la Universidad se lideran 
convocatorias con periodicidad 

anual con el objeto de promover 
la generación y consolidación de 
la cultura de investigación en la 

institución

AGP: Apoyo a Gestión de Proyectos
CEINCI: Comité de Ética en Investigación Científica
VIE: Vicerrectoría de Investigación y Extensión
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